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NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS ARMLJOS RIOS. 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SARAGURO. 

DEL 

  

2289-DP112018:5C



Nro. 20181111002P01758. 

ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: LUIS ANTONIO UREÑA SILVA. 

A FAVOR DE: EDWIN RODRIGO SARANGO QUIZHPE. 

CUANTIA: USD 60,00 

DI: 2 COPIAS 

En el cantón Saraguro correspondiente a la provincia de Loja, República del Ecuador, el día 

de hoy veintidós de octubre del dos mil dieciocho, ante mí, Abogado Jorge Luis Armijos 

Ríos, Notario Público Suplente Segundo del cantón Saraguro comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte el 

señor LUIS ANTONIO UREÑA SILVA, de estado civil casado, por su propio y personal 

derecho, portador de la cédula de ciudadanía Nro. uno uno cero uno cuatro seis cuatro cinco 

cero nueve, a quien en lo posterior se denominara “CEDENTE”; y, por otra parte el señor 

EDWIN RODRIGO SARANGO QUIZHPE, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía Nro. uno uno cero cinco uno cuatro ocho tres uno cuatro, a quien en lo posterior 

denominara “CESIONARIO”. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la parroquia y cantón Saraguro, provincia de Loja, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sirvase hacer constar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente instrumento por una parte, 

el señor LUIS ANTONIO UREÑA SILVA, casado, quien comparece por su propio 

quien para efectos del presente instrumento se lo podrá denominar como “CEDE! 
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otra parte el señor EDWIN RODRIGO SARANGO QUIZHPE, soltero, por su propio derecho, 

a quien para efectos del presente instrumento de la podrá denominar “CESIONARIO". 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) Que mediante escritura pública de constitución de 

compañía celebrada Notaria Segunda del cantón Saraguro, provincia de Loja el treinta de 

mayo del año mil novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad-Mercantil del cantón Saraguro, bajo en número nueve (9), el nueve de agosto de 

mil novecientos noventa y nueve, debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante Resolución Nro. 99-3-1-1-248, del veintiséis de julio de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil de la Propiedad del cantón Saraguro, bajo 

el número nueve (9), el señor Luis Ernesto Ordoñez en asocio con los señores Janet de la 

Nube Ordoñez y Rubén Nepali Ureña, constituyeron la compañía CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. LTDA., en cuyo instrumento público se 

asigna a los hoy sedentes 60 participaciones; b) Mediante escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos celebrada en la Notaria Segunda del cantón Saraguro, provincia 

de Loja, el uno de abril del dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad - 

Mercantil del cantón Saraguro el veinticinco de abril del año dos mil uno, bajo el número catorce 

(14), la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. 

LTDA, aumenta el capital social de la compañía en la suma de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, alcanzando el capital social la suma de QUINIENTOS 

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, quedando para el 

señor Rubén Nepali Ureña 60 participaciones con un valor nominal de un dólar cada una; c) 

Mediante escritura de Partición Extrajudicial celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Saraguro, el veintitrés de marzo del dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Saraguro, provincia de Loja, el veinte de abril del dos mil 

dieciocho bajo el número diez (10), al señor Luis Antonio Ureña Silva en hijuela única se le 

adjudica el cien por ciento de las sesenta participaciones en la compañía CONSTRUCTO Y 

COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. LTDA, esto es el paquete de 60 

 



 



 

 

 



Saraguro, 18 de enero del 2018 

Srta. Cisne Ximena Gualán Morocho. 

Ecuatoriana estado civil soltera No. Cedula 1105695751, domiciliado en el Cantón 
Saraguro, provincia de Loja. . " 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA.LTDA,, en 

sesión de carácter general realizada el día 12 de enero del 2018 ha tenido el agrado de 
designar a usted como Gerente de la compañía por un período de dos años a partir de 

la Inscripción en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes de Gerente, constan en la escritura pública constitutiva de la 

compañfa CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA.LTDA, 
celebrada el 30 de mayo 1999 ante la Sra. Genoveva Jaramillo Notaría Pública de este 
Cantón. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Con los más altos sentimientos de consideración y estima > 

Atentamente: 

a vas 
ue Namcela Cango 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
ORDOÑEZ UREÑA CIA.LTDA, que se me confiere según el nombramiento procedente. 

E 
Cisne Ximena Gualán Morocho 

  

    

 



y REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
ee DEL CANTÓN SARASURO saraguro 

Al 

Queda inserto el Nombramiento qu antaced, de GERENTE de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
Y COMERCIALIZADORA ORDÓÑEZ UREÑA CIA. LTDA, en el Registro de Nombramientos del 
presente año, bajo al nómero cinco (5). 

Saraguro, 30 TA 2018 
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por ley le corresponden, así como el encargo a su persona como Gerente durante el tiempo 

de ausencia que corresponde al mes de octubre del 2018, pone a consideración de los 

socios este particular, motivo por el cual se encuentra a cargo de los procesos que la 

compañía se encuentra en trámites. 

Continuando con la reunión el Presidente informa que se ha culminado con el proceso de 

Partición Extrajudicial, que llevaba adelante la Compañía, ha culminado, informa que la 

Superintendencia de Compañías. ha realizado los registros y cembios enviados, en al 

proceso de Partición Extrajudicial, y que una vez legalizado, se puede proceder a realizar 

las minutas de venta o cesión de las participaciones de la Compañía hacia los nuevos 

socios. 

El señor Luis Ernesto Ordoñez, en calidad de socio, manifiesta que este trámite ha sido 

muy largo, pero que sin embargo se ha logrado culminar, y que se puede proceder a 

legalizar con los nuevos socios, menciona que agradece por la confianza de los nuevos 

socios en la Compañía, y pide que la Compañía siga trabajando y se dé el mayor provecho 

posible. 

El presidente informa que, para poder continuar con el trámite de la cesión de las 

participaciones, es necesario que los socios acepten voluntariamente ceder las 

participaciones que les corresponde a cada uno, a favor de los futuros socios que han 

asistido a la presente reunión. 

+ El señor Luis Emesto Ordoñez manifiesta voluntariamente que transfiere sus 340 

participaciones de un valor nominal de 1 dólar cada uno, a favor de la señorita Cisne 

Ximena Gualán Morocho. 

+ La señorita Janet de la Nube Ordoñez Ureña manifiesta que voluntariamente 

transfiere 120 participaciones de un valor de 1 dólar cada uno a favor de la señorita 

Rosa Balbina Chalán Lozano. 

+ Dela misma forma el señor Luis Antonio Ureña Silva manifiesta voluntariamente que 

transfiere sus 60 participaciones de un valor de 1 dólar cada uno, a favor del señor 

Edwin Rodrigo Sarango Quizhpe. 

El señor Edwin Rodrigo Sarango Quizhpe, en representación de los nuevos socios, hace 

'un agradecimiento a los socios actuales y salientes, por llevar a cabo este proceso de 

forma tranquila, clara y sin ningún tipo de   



 



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

nde boca ben as poa 

NUMERO RUC: 1190010089001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. 
LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

“No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ —  PEC.INICIOACI. SOPUSI000 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS. 
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS. 
CONSTRUCCION DE PUENTES Y TUNELES. 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA Y EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

a Ei AUN COMA DEL MEACIDO ESAS MI WAS Toei DorO UR Ea 
0894138840 Celular. 0882126838 Email: constructora_ordureyahoo.es 
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Ss Surgrarsoos 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA : 

tcs 
No. de RUC de la Compañía: 

  

  

  

  

  

Nombre de ia Compañía: CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA ORDOÑEZ UREÑA CIA. LTDA, — 

Situación Legal: 

No. [IDENTIFICACIÓN | 

: vous — [rooRezLus Emesto 
2 cvoneoeta — [RDONEZURENA JANET DE LAME sowoor | cow sio | 
3 A scuoor | co seo lo                   

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: * 

Se deja constancia que, a presente nómina de socios logada por el Regiso de Sociedades dela Superintendencia de Compañías, sa efect teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la itularidad de las participaciones. 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se. 
inscmir la cesión y practicada ésta, se anulará el ceriicado de aportación comespondiete, extenióndoss ¿no nuevo a favor del cesionaio”. Desde 
luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a. la consituión de la sociedad, asi como al margen dela mattz de la escritura de consttución en el respectivo proocolo del nal”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores. Morais y Nolasco l aci argo ans Hrs ateos margracinsrospectsfmalzr la end priaciones ds mias com mero, 
Ental vid esta Insttución de contra societaro no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrio en el A 258 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
sais de o Mrs del compa. Exacud que puedas veda poriaSipeiendenc de Conpaias, enamora cono depuesto en lA 

  

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN E 

FECHA DE EMISIÓN: 11/10/2018 09:23:22 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
'www.supercias.gob .eciportalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

50002158037 
  

11/10/2018 09:07:58 E 

    



 



 



 



 



  mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Tásnilicación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1105148314 

Nombres del ciudadano: SARANGO QUIZHPE EDWIN RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/SARAGURO 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SARANGO TENE LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIZHPE QUIZHPE MARIA DELFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada ala fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: JUAN PABLO TUTILLO RODRIGUEZ - LOJA-SARAGURO-NT 2 - LOJA - SARAGURO. 

ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cv, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

La instución o persona ente quen se presento est criicado deberá vader en his: itualegistrocivil ob .ac, contorme a la LOGIDAC Art, numeral y ala LCE. > 
Vigencia del documento 1 vakdacón o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este decumento escriba enlinea(pregistrociviLgob.c 

  



 


